
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Referencia:  11001 40 03 057 2022-01066 00 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco días, 

so pena de su rechazo se cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias:  

 

 Alléguese el avalúo catastral del predio objeto de la servidumbre a 

efectos de determinar la competencia de este despacho.  

 

 Aclárese en que calidad se demanda a la señora Ana Beatriz Poveda 

de Rodríguez como quiera que de la documental aportada no se establece la 

calidad de heredera del causante que aparece como titular del derecho de 

dominio sobre el predio objeto de la servidumbre.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 
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